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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión con número 05020/INFOEM/IP/RR/2023, promovido xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxx, quien en lo sucesivo se le denominara como la parte Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Cuautitlán, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. Con fecha 10 (diez) de julio de 2023 (dos mil veintitrés), la parte Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo posterior el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada con el número de folio 00289/CUAUTIT/IP/2023, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

"SOLICITO, LA TOTALIDADA DE CONSTANCIAS, ACTUACIONES QIE AMPAREN EL OTORGAMIENTO DE LICENCIA MUNICIPAL DE CONSTRUCCIÒN, NÙMERO LC-023-037, EXPEDIENTE 2023-0343 OTORGADA Y FIRMADA POR EL DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y DEL DEPARTAMENTO DE LICENCIAS AMBOS DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÀN RESPECTO DE LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN OTORGADA A LA MORAL FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN CON DOMICILIO EN CARR. CUAUTITLÀN-ZUMPANGO NO. 401. LOTE 1, MANZANA 19,COLONIA LA VENECIA CUAUTITLÀN ESTADO DE MÈXICO, DONDE SE AUTORIZA LA CONSTRUCCIÒN POR MOVIMIENTO DE TIERRA BODEGAS (NAVE 1 Y 2) EXPEDIDA EL DÍA 18 DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO CON FECHA DE VENCIMIENTO DE FECHA 18 DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO"

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX

SEGUNDO. En el expediente electrónico SAIMEX, aperturado con motivo del ingreso de la solicitud, se aprecia que, en un primer momento que el Sujeto Obligado notificó, el 14 (catorce) de agosto de 2023 (dos mil veintitrés), al entonces Solicitante que, el término ordinario de quince días hábiles para dar respuesta, había sido prorrogado por un término extraordinario de siete días hábiles, manifestando lo siguiente:

“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones: Prórroga aprobada.”

Ampliación del término que, no cumple los requisitos establecidos en el artículo párrafo segundo del artículo 163 de la Ley de Transparencia Local, el cual establece la procedencia de ampliación, pero debe ser aprobada por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, circunstancia que no fue observada.


TERCERO. De las constancias que obran en el expediente electrónico, aperturado con motivo del ingreso de la solicitud de información, se advierte que el Sujeto Obligado emitió respuesta el día 23 (veintitrés) de agosto de 2023 (dos mil veintitrés), en los términos siguientes:

"En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Por medio del presente reciba un cordial y respetuoso saludo, dando contestación en tiempo y forma hacemos entrega de la siguiente información:”

Se hace constar que el Sujeto Obligado adjunto el documento electrónico “SOLICITUD 00289-2023.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes, se omite su inserción en este apartado, máxime que será objeto de estudio en párrafos posteriores.

CUARTO. Inconforme con la respuesta proporcionada, el día 29 (veintinueve) de agosto de 2023 (dos mil veintitrés), la parte Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, quedando registrado en el SAIMEX con el números 05020/INFOEM/IP/RR/2023 en los que expresó como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:

Acto Impugnado:

“La respuesta emitida por el sujeto obligado.” (sic)

Razones o motivos de inconformidad:

“De conformidad con el artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público. Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria. Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente: El artículo 4, El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma. El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia. Así pues, derivado de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, se aprecia lo siguiente: Que a través del atento DDU/586/2023, el Director de Desarrollo Urbano manifiesta “Que esta dirección es competente para dar respuesta a esta solicitud…” y que “…debido a que la información solicitada contiene datos personales…”, solicita que la información sea sometida a un acuerdo de reserva. Después, mediante Acuerdo de Confidencialidad número UT/CUAUTIT/0032/DDU/2023 de fecha 23 de agosto del presente año, el Comité de Transparencia “aprueba” la clasificación de la información requerida, esto por contener “DATOS PRECISOS DEL SOLICITANTE, PROPIETARIO Y/O POSEEDOR, DATOS DEL INMUEBLE, SUPERFICIE, LOCALIZACIÓN, DATOS DEBEN SER CONSIDERADOS COMO CONFIDENCIALES…” (Sic) De lo anterior, resulta evidente que el sujeto Obligado asume la existencia de la información requerida, por lo que con fundamento en lo dispuesto en el articulo 4 de la Ley de Transparencia Local, que establece que “toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona”; asimismo, tenemos que según lo dispuesto en el artículo 137 que establece que, “cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación”, en este sentido, tenemos que la Versión Pública corresponde al “documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso”. Bajo esa lógica, tenemos que los argumentos vertidos en la respuesta emitida por el Sujeto Obligado no justifican la reserva de información solicitada por la Dirección de Desarrollo Urbano, ni la clasificación de la totalidad de la información requerida como confidencial, en todo caso, se debió proporcionar la documental en versión pública, en la que se testen o supriman los datos personales que estas pudieran contener, los cuales sí corresponden a información confidencial. Así pues, tenemos que la respuesta del sujeto Obligado, además de errónea, es violatoria de mi derecho humano de acceso a la información y al "Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, a la Participación Pública y a la Justicia en Asuntos Ambientales" mismo que firmo el gobierno de México el 27 de septiembre del año 2018 y que el Senado de la República ratifico el día 5 de noviembre de 2020, , por lo que solicito sea proporcionada la información requerida.” (sic)

Recurso de que se trata, se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a través del SAIMEX al Comisionado Presidente JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

QUINTO. En fecha 01 (uno) de septiembre de 2023 (dos mil veintitrés), atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivos, que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.

SEXTO. Una vez abierta la etapa de instrucción, se advierte que tanto el Sujeto Obligado como la parte Recurrente, fueron omisos en rendir su informe justificado y las manifestaciones que a sus intereses conviniera, respectivamente. Así mismo se aprecia que, no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte del hoy Recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracciones II y IV, y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. Por lo que una vez transcurrido el término otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha 14(catorce) de septiembre de 2023 (dos mil veintitrés), en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

OCTAVO. De las constancias que integran el expediente electrónico, se advierte que han transcurrido los términos de Ley, para la emisión de la resolución en los presentes recursos de revisión, por lo que en fecha 13 (trece) de octubre de 2023 (dos mil veintitrés), se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a) 	Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) 	Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) 	Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) 	La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Del alcance del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución, cuando una vez admitidos los recursos de revisión se advierta una causa de improcedencia, que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por la Recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. La Recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no son una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que la parte Recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

CUARTO. Estudio y resolución de los recursos de revisión.
Se procede al análisis de los recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidades este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8° de la Ley de Transparencia local.

Atentos a la redacción de la solicitud de información se puede apreciar que la parte Recurrente, objetivamente, lo siguiente:
1. La totalidad de constancias, actuaciones que amparen el otorgamiento de licencia municipal de construcción, número LC-023-037, expediente 2023-0343, respecto de la licencia de construcción otorgada a la moral Fideicomiso De Administración con domicilio en carr. Cuautitlán-Zumpango no. 401. Lote 1, manzana 19,colonia la Venecia Cuautitlán Estado de México, donde se autoriza la construcción por movimiento de tierra bodegas (nave 1 y 2) expedida el día 18 de abril del presente año con fecha de vencimiento de fecha 18 de abril del año dos mil veinticuatro.

El Sujeto Obligado se sirvió en dar respuesta, por medio del documento electrónico “SOLICITUD 00289-2023.pdf”, el cual se integra de los oficios siguientes: 

· Oficio número UT/00608/2023 del 11 (once) de julio de 2023 (dos mil veintitrés),  remitido por la Titular de la Unidad de Transparencia al Director de Desarrollo Urbano, ambos del Sujeto Obligado, por medio del cual, peticiona remita la información para dar contestación a la solicitud de información 00289/CUAUTIT/IP/2023.

· Oficio número DDU/586/2023 del 09 (nueve) de agosto de 2023 (dos mil veintitrés), remitido por el Director de Desarrollo Urbano a la Titular de la Unidad de Transparencia al Director de Desarrollo Urbano, ambos del Sujeto Obligado, por medio del cual, da respuesta al oficio UT/00608/2023, informando sustancialmente, lo siguiente:

“Que esta Dirección es competente para dar respuesta a esta solicitud y por lo tanto a través de este medio solicito que debido a que la información solicitada contiene datos personales de la moral antes citada esta respuesta sea sometida a un acuerdo de reserva de información.”

· Acuerdo número UT/CUAUTIT/0032/DDU/2023 del 23 (veintitrés) de agosto de 2023 (dos mil veintitrés), del que se observa objetivamente lo siguiente:

“YA QUE CONTIENE DATOS PRECISOS DEL SOLICITANTE, PROPIETARIO Y/O POSEEDOR, DATOS DEL INMUEBLE, SUPERFICIE, LOCALIZACIÓN, DATOS DEBEN SER CONSIDERADOS COMO CONFIDENCIALES, PUES CORRESPONDEN A PERSONAS FÍSICAS IDENTIFICADAS E IDENTIFICABLES Y SU DIFUSIÓN PODRÍA AFECTAR EL ÁMBITO DE SU PRIVACIDAD, POR LO TANTO, SON DATOS PERSONALES SUSCEPTIBLES, QUE SE DEBEN PROTEGER, MEDIANTE SU CLASIFICACIÓN COMO CONFIDENCIAL.YA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES Y SON PROTEGIDOS POR LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y, SÓLO PODRÁN TENER ACCESO A AQUELLA LOS TITULARES DE LA MISMA, SUS REPRESENTANTES Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS FACULTADOS PARA ELLO Y, ÚNICAMENTE PODRAN SER TRANSMITIDOS EN CUMPLIMIENTO A LOS REQUERIMIENTOS QUE EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES REALICEN; LOS DATOS PERSONALES PLASMADOS EN LA LICENCIA MUNICIPAL DE CONSTRUCCIÓN, DERIVADO DE LAS CONSTANCIAS Y ACTUACIONES QUE AMPARAN EL OTORGAMIENTO DE LICENCIA MUNICIPAL DE CONSTRUCCIÓN. NÚMERO LC-023-037, EXPEDIENTE 2023-0343, OTORGADA A LA MORAL FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN CON DOMICILIO EN CARR. CUAUTITLÁN-ZUMPANGO NO. 401, LOTE 1. MANZANA 19, COLONIA LA VENECIA CUAUTITLÁN ESTADO DE MÉXICO, DONDE SE AUTORIZA LA CONSTRUCCIÓN POR MOVIMIENTO DE TIERRA BODEGAS (NAVE 1 Y 2) EXPEDIDA EL DÍA 18 DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO CON FECHA DE VENCIMIENTO DE FECHA 18 DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, OTORGADA Y FIRMADA POR EL DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y DEL DEPARTAMENTO DE LICENCIAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, DATOS QUE NO PODRÁN SER DIFUNDIDOS SIN CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIOINES PREVISTAS EN LA LEY.

...

TERCERO. De la información que posee la "LICENCIA MUNICIPAL DE CONSTRUCCIÓN, DERIVADO DE LAS CONSTANCIAS Y ACTUACIONES QUE AMPARAN EL OTORGAMIENTO DE LICENCIA MUNICIPAL DE CONSTRUCCIÓN, NÚMERO LC-023-037, EXPEDIENTE 2023-0343, OTORGADA A LA MORAL FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN CON DOMICILIO EN CARR. CUAUTITLÁN­ZUMPANGO NO. 401, LOTE 1, MANZANA 19, COLONIA LA VENECIA CUAUTITLÁN ESTADO DE MÉXICO, DONDE SE AUTORIZA LA CONSTRUCCIÓN POR MOVIMIENTO DE TIERRA BODEGAS (NAVE 1 Y 2) EXPEDIDA EL DÍA 18 DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO CON FECHA DE VENCIMIENTO DE FECHA 18 DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, OTORGADA Y FIRMADA POR EL DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y DEL DEPARTAMENTO DE LICENCIAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO" y, que obra en los archivos de la DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO del H. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México, se determina la Clasificación de la Información como Confidencial de la que se indica a continuación:
…”
(Énfasis añadido)

Inconforme con las respuestas, el Recurrente interpuso recurso de revisión, considerando que se le había conculcado su derecho de acceso a la información. Señalando como razones o motivos de inconformidad, las manifestaciones siguientes:

· “…asimismo, tenemos que según lo dispuesto en el artículo 137 que establece que, “cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación”, en este sentido, tenemos que la Versión Pública corresponde al “documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso…”
· “…los argumentos vertidos en la respuesta emitida por el Sujeto Obligado no justifican la reserva de información solicitada por la Dirección de Desarrollo Urbano, ni la clasificación de la totalidad de la información requerida como confidencial, en todo caso, se debió proporcionar la documental en versión pública, en la que se testen o supriman los datos personales que estas pudieran contener, los cuales sí corresponden a información confidencial…”

Argumentaciones que se encuentran fundadas para la interposición del recursos al encuadrar en la hipótesis normativa establecida en la fracción II del artículo 179 de la Ley de Transparencia Local[footnoteRef:1], relativa a la clasificación de la información. [1:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I…; 
II. La clasificación de la información;] 


Una vez descrito el contenido de los documentos proporcionados en respuesta, podemos concretar que la Litis en el presente asunto se centra en determinar si la respuesta fue emitida en términos de Ley y si tienen por colmados los requerimientos de información, por lo que, se procede en los términos siguientes:

De conformidad con el contenido de los documentos descritos previamente, podemos concluir que, se obvia el estudio del marco normativo que rige el actual del Sujeto Obligado, ello atendiendo que, el estudio de la fuente obligacional se realiza con la finalidad de determinar si éste se encuentra obligado a generarla, poseerla o administrarla en ejercicio de sus atribuciones, pero en los casos en que de la respuesta, acepta o bien otorga indicios de que cuenta con ella, seria ocioso delimitar las norma jurídica que determine si cuenta con ella o no. 

Ahora bien, el Sujeto Obligado manifestó que el soporte documental contiene información de carácter sensible que resulta necesaria su clasificación como confidencial al contener datos del inmueble, superficie, localización y propietario, los cuales encuadran en el supuesto de la fracción III del artículo 143 de la Ley de Transparencia Local, atentos a ello, el Sujeto Obligado, al manifestar que la información tiene tal calidad, se acredita la existencia de la misma, resultando de observancia el criterio de interpretación conclave de control SO/029/2010 “La clasificación y la inexistencia de la información son conceptos que no pueden coexistir”, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que dispone:

“La clasificación y la inexistencia de información son conceptos que no pueden coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida en un documento específico, siempre que se encuentre en los supuestos establecidos en los artículos 13 y 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.
Precedentes:
Acceso a la información pública. 4734/07. Sesión del 13 de febrero de 2008. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Pemex Exploración y Producción. Comisionado Ponente Juan Pablo Guerrero Amparán.
Acceso a la información pública. 2936/08. Sesión del 10 de diciembre de 2008. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Comisión Federal de Telecomunicaciones. Comisionado Ponente Alonso Gómez-Robledo Verduzco.
Acceso a la información pública. 4781/09. Sesión del 02 de diciembre de 2009. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.
Acceso a la información pública. 5434/09. Sesión del 20 de enero de 2010. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.
Acceso a la información pública. 0384/10. Sesión del 07 de abril de 2010. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Instituto Mexicano del Seguro Social. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.”
(Énfasis añadido)

Acotado lo anterior, cabe recordar que, el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:

“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

Preceptos legales que establecen la obligación de hacer entrega del soporte documental que se genere, en ejercicio de sus facultades, funciones y atribuciones; sin embargo, dicho derecho no es absoluto, toda vez que, existen excepciones en nuestra Ley de Transparencia Local, cuando la información contenida sea de carácter confidencial (artículo 143) o que su publicidad pueda causar algún daño o perjuicio, por lo que se reserva temporalmente (artículo 140).

En tal virtud, conforme al artículo 49, fracción VIII, nuestra Ley de Transparencia, los Comités de Transparencia, tienen la atribución de aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información. 

De este modo, para clasificar la información, se debe de atender a lo dispuesto por el artículo 32 de la multicitada Ley de Transparencia Local[footnoteRef:2], de manera estricta establece las excepciones del derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, debiendo clasificar la información en el momento en que: [2:  Artículo 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


1. Se reciba una solicitud de acceso a la información.
2. Se determine mediante resolución de autoridad competente.
3. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley.

Igualmente, la clasificación de la información debe estar sustentada en el Acuerdo de Clasificación correspondiente, en el que, de manera fundada y motivada, se establezcan las hipótesis normativas aplicables al caso concreto. 

Aunado a lo anterior, se tiene que, para realizar la clasificación de la información se debe[footnoteRef:3]: [3:  Lineamiento Octavo de los Lineamientos General en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.] 


· Fundar: señalando el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorgue el carácter de reservada.
· Motivar: señalando las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

En otras palabras, para clasificar la información como reservada o confidencial, deberá ser discutida y aprobada por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, de conformidad con los artículos 49 fracción VIII, 122 y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, normatividad cuyo contenido literal es el siguiente: 

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 
(…) 
VIII. 	Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información 

Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título. 
(…) 

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 
(…) 
II.. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
(…)

En ese orden de ideas, como quedó precisado en párrafos anteriores, el Sujeto Obligado mediante Acuerdo número UT/CUAUTIT/0032/DDU/2023 del 23 (veintitrés) de agosto de 2023 (dos mil veintitrés), aprobó la clasificación como confidencia, el soporte documental en que obra de constancias, actuaciones que amparen el otorgamiento de licencia municipal de construcción, número LC-023-037, expediente 2023-0343, respecto de la licencia de construcción otorgada a la moral Fideicomiso De Administración con domicilio en carr. Cuautitlán-Zumpango no. 401. Lote 1, manzana 19,colonia la Venecia Cuautitlán Estado de México, donde se autoriza la construcción por movimiento de tierra bodegas (nave 1 y 2) expedida el día 18 de abril del presente año con fecha de vencimiento de fecha 18 de abril del año dos mil veinticuatro.

Acuerdo que si bien es cierto, cumple los requisitos de Ley, al ser emitido por el Comité de Transparencia, señalando los datos de carácter sensible y/o confidencial de particulares, también lo es que, como bien lo señaló la parte Recurrente, de conformidad con el artículo 137 de la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:4], los Sujetos Obligados para atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública del soporte documental que dé cuenta de información. [4:  Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.] 


En ese orden de ideas, de conformidad con la Cédula del trámite para la expedición de la Licencia de construcción del Sujeto Obligado[footnoteRef:5], se observan listados como requisitos y los documentos que deben proporcionarse, para pronta referencia se señalan a continuación: [5:  https://www.cuautitlan.gob.mx/documento.php?filename&archivo=REMTYS/DIRECCION%20DE%20DESARROLLO%20URBANO/DDU-CED13_LICENCIA%20DE%20UNA%20CONSTRUCCION%20DE%20OBRA%20NUEVA,%20AMPLIACION%20O%20REPARACION%20MAYOR%20A%2060.00M2%20DE%20CONSTRUCCION.pdf, consultada a las 15:28 horas del 27 de noviembre de 2023.] 


a) Solicitud elaborada
b) Documento que acredite la propiedad
c) Recibos de predial y agua
d) Identificación del propietario
e) En su caso, carta poder con identificaciones
f) Croquis de localización del inmueble
g) Planos arquitectónicos
h) Menoría de cálculo estructural
i) Registro del Director de Obra Responsable
j) Evaluación de impacto ambiental
k) En su caso, cambio de uso de suelo

Documentos que atendiendo a la calidad de la información contenida en cada uno de ellos, se observa que algunos son de naturaleza dual, esto es que, contienen información pública de interés e información sensible y confidencial, y algunos otros son de información completamente confidencial, verbigracia, las identificaciones, en esa virtud, el Sujeto Obligado deberá analizar todos y cada uno de los documentos que integran el expediente de expediente 2023-0343, debiendo determinar la procedencia de la clasificación de los datos confidenciales, ordenando la elaboración de la versión pública o en su caso la clasificación total del documento,  parcial y/o total, en términos de las Leyes Estatales de Transparencia y Protección de Datos Personales, respectivamente.
· De la versión pública

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información que pudiera entregarse en su caso, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

Así pues, en atención a las documentales que se determinan ordenar, existe la posibilidad de que en estos obre información que puede ser considerada confidencial, cuyo acceso debe ser restringido al momento de elaborar la versión pública correspondiente, tales como clave catastral, como se advierte a continuación: 

· Clave catastral. De conformidad con el artículo 179, fracción I, del Código Financiero del Estado de México y Municipios, la clave catastral es un código alfanumérico único e irrepetible, que se asigna para efectos de localización geográfica, identificación, inscripción, control y registro de los inmuebles; por lo que, integrado de dieciséis caracteres, los primeros tres identifican el código del municipio, los dos siguientes a la zona catastral, los subsecuentes tres a la manzana y los últimos dos, posiciones identifican el número de lote o predio, por lo que, se colige que hace identificable al titular del inmueble y, por ende, esta debe ser clasificada en términos de la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. 

Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

Por ello, los Sujetos Obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, tal como lo disponen los artículos 22, 38 y 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

Por su parte, los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

Así, como ha quedado apuntado, el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como reservada, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de información. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por la parte Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00289/CUAUTIT/IP/2023, que ha sido materia del presente fallo. 

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,
SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información pública 00289/CUAUTIT/IP/2023, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por la parte Recurrente, en términos del considerandos CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, en términos del Considerando CUARTO, del soporte documental, en que obre lo siguiente:

1. Las constancias que amparen el otorgamiento de licencia municipal de construcción, número LC-023-037, con expediente 2023-0343.

Debiendo emitir y hacer entrega del Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la parte Recurrente.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Recurrente y hágasele del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.





ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (EMITIENDO OPINIÓN PARTICULAR), EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ------------------------
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